
misas, 124.0 

Datos del Expediente 

Carátula: ROBLE CODE DE CREDITO :VIVIENDA Y CONS LTDA C/ HARDOT GRACIAS° GABRIEL S/ CDT-lieleraSes 
ESPECIAL HIPOTECARIO 
recia-inicie) 27/12/2018 	 N" de Recepteriar 	 N° de Expediente: 72278 
Estado: En Letra 
P21601 procesales: 
recta: 01/11/20.21 -Trámite: SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE - ( FIRMADO ) 

Anterinr01/11/2021 8:13:31 - SUBASTA - SOLICITA SE ORDENESiglAcale 
Referencias 

Fecha del Escrito 1/11/2021 08:13:30 

Firmado por lose Manuel ARIO° (20250221273) - (Matricula: 10 9 CABO) 

Nro.Presentación Electrónica 52705697 

Observación del Profesional SE DISPONGA SUBASTA, PROPONE MARTILLERO, SE AUTORICE A COMPENSfl 	14 
SUBASTA. SE  ORDENE MANDAMIENTO DE CONSTATACION 
Presentado por lose Manuel Villalba (20250227273@natificacionesscba.govor) 

'hato del Preve)°, 
----- Para copiar y pesar el texto seleccione desde aqul Cm incluir este linea) ---- 

SE DISPONGA SUBASTA. PROPONE MARTILLERO, SE AUTORICE A COMPENSAR EN SUBASTA S E 
ORDENE MANDAMIENTO DE CONSTATACION 

JOSE MANUEL VILLALBA, abogado. T X '.9 del CABB, legajo 67774-1, IVA responsable inscripto s  cuit 20-
E5022727-3, celular 02983-15-520525 con domicilio procesal en Pasteur n°2844 de Bahía Blanca, con domicilie 
electrónjco en 20 50227273@notificaciones.scba.govar, apoderado del actor, en autos 'ROBLE COOPERA-1-1M. 
DE CREDITO, VIVIENDA Y CONSUMO LTDA c/ HARDOY, Grecian° Gabriel s/ Ejecución Hipotecaria" Espte 
72.278 a V. S. res etuosamente digo: 

1.-SE DISPONGA SUBASTA..pRopoNg MARTILLERO SF AUTORICE A DOMPFNSAR EN SI OW1/41.541"A.  
SE ORDFNI MANDAMIENTO DE CONMATACION. Atento haber vencido el traslado corr do al sIndico solicite se 
despache ores ri o presentado el 15/07/21, a saben 

Se ordene la SUBASTA del Inmueble Matdcule 50.155 005) con la base de $645.837. 

Se designe para intervenir en la subasta al Martillero MARCELO ORLANDO PAIS y se lo notifique a los fines de 
la aceptación del cargo. 

Se nos autodce a compensar en subasta hasta la suma Indicada en el punto 2 del escrito referenclado.- 

Se ordene mandamiento de constatación con las facultades peticionadas en el punto 4 del escrito retereryciadc..-, 
dejando expresa constancia en el resolutorio. 

Proveer de conformidad, que 
SERA JUSTICIA. 

 

Paca caPlar y pu el texto seleccione hastanqui (sin incluir esta linea) 

 

Eil
lose Manuel Villalba (20250227273) 
(MaIncula 10 9 CABB) 

Volver al e pcctient blvcr a la btsqsa Imprimir  

1/1 





21.2/22, 12 44 

Datas del Expediente 

Carátula: ROBLE COOP DE C,REDITO ,VIVIENDA Y CONSLTDA UHARDOY GRACIANO GABRIEL S/ CONCT_T1F-SC/ 
ESPECIAL HIPOTECARIO 

Fecha 'Furcia: 27/12/2018 	 N° de Receptorfa: 	 N° de Expediente: 12278 
Estado: En Letra 

Pasos procesales: 
Fechar 29/1122021 -Tramite: SUBASTA ORDENA- ( FIRMADO) 

Antenor29/1112.021 10:02:16 - SUBASTA -ORDENASIguientf 
Referencias 

Funcionario Firmante 29/11/2021 10:02:14 -ARZUAGA Mana Fernada - JUEZ 

Observación ACEPTA CARGO MARTILLERO 

Trámite Despachado  SINDICO - CONTESTA TRACIAnn (2221000 9007091717) 

Texto del Proveído 

— Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta linea) --- 

72278 

ROBLE COOP DE CREMO VIVIENDA Y CONS LTDA. C/ RARDOY GRACIANO GABRIEL S/ CONCILIAS° 

ESPECIAL HIPOTECARIO 

Objeto: SÍNDICO CONTESTA TRASLADO. 

Peticionante: cr Corinakles1.- 

SINDICO - CONTESTA TRASLADO (232700055007091712) 

Bahía Blanca, de Noviembre de 2021. 

AUTOS Y VISTOS. Téngase por euntestado el traslado conferido el 10/11/2021. En atención a lo pedido mediante escrito 

electrónico del 1/11/2021, conforme lo establecido por el art. 562 CPCC y el are 209 y ccdtcs. LCQ, con citación de los Jueces 

embargantes e inhibiemes -en caso de que los hubiere-, dispónese la subasta electrónica de la PfUEIA PROPIEDAD sobre el 

bien objeto de la presente acción inscripto en la matrícula 50151/2 de Tres Arroyos (108) y que compone el patrimonio Valer-Acial 

conforme constancias electrónicas adjuntadas al escrito que so provee y al escrito electrónico de fecha 15/7/2021. 

Téngase por designado al martillero Marcelo Orlando Paja, propuesto por el acreedor confomie facultades conferidas en la 

escritura hipotecaria, quien deberá aceptar el cargo respectivo en el plazo de tres días de notificado. 

Oportunamente. comuniquese a la Secciona' local del Registro General de Subastas a i011 lince previstos por el articulo antes 

citado y la ac. 3.604 y su Anexo. 

Cumplido, y previa denuncia del martillero de la fecha de inicio de la subasta electrónica. expidanse por Secretaria edictos que 

e publicarán por cinco tBas en d. BoletIn talkie' y en el diario "La Nueva Provincia' (conf. art. 208 LCQ) y con una antelación 

minima de diez dias hábiles del comienzo del acto. 

Del mismo modo, onlinaec la publicación virtual del bien, adjuntándose fotograline del bien y del lugar y plato de su ubicación..  

Establécese como base de la venta la suma de 5645,831 fijada por el acreedor conforme facultades previstas en la escritura 

hipotecaria. 

Fijase la comisión del martillero en el 5 % a cargo del comprador únicamente, con más el 10% de los honorarios en concepto de 

aporre provisional a cargo del comprador reuní_ art. 54 apartado IV de 6 ley 10973). 

El rematador deberá rendir cuentas dentro del tercer día de realizada la aubasta, bajo apercibimiento de ley (art. 579 CPC.0 y :art. 

36 y cedros. del Anexo I del Acuerdo 3.604). 

Queda prohibida la compra en comisión y la cesión del boleto respectivo. 

/P' 



.21/4122,12:44 

Hágase saber a quien ocupe el inmueble que deberá permitir acceso libremente, bajo apercibimiento de requerir el auxilio de 

la &orza pública. 

Hágase saber a la Secciona' local que deberá dar cumplimiento con lo dispuesto por el art. 37 del Anexo 1 del Acuerdo 3104 en 

el plazo de tres chas de finalizada la subasta. 

Líbrese oficio al Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales, a efectos de proceder a la apertura de una cuenta 

judicial correspondiente a este proceso y a los fines previstos por la Ac. 3.604, haciéndose saber a la Seccionad del Registro y 

Publicarse en el portal de subastas electrónicas. 

Dispónese que, a los fines do la participación en la puja deberá integrarse como depósito en garantla el equivalente al 5% de la 

base para la subasta indicado precedentemente, y que en el caso de autos asciende a la suma de 832000 (art. 562 CPCC). Hágase 

saber a les postores que deberá encontrarse acreditado debidamente en la cuenta de autos su pago con una antelacuM mínima de 

tres dias hábiles del comienzo de la subasta (cont art, 22 del anexo I de la ac. 3.604 SCBA, texto según ac. 3.731 SCBA). 

Quien resulte adquirente en subasta electrónica, deberá acreditar al momento de suscripción del acta respectiva, el paga de la 

sella que se fija en el lo% del precio obtenido, debiendo asimismo en tal acto constituir domicilio en el radio del Juzgado. 

Ea caso de resultar ganador, el importe que se haya abonado como depósito en granda pasará a conformar la seña referida en el 

párrafo que antecede, debiéndose cumplir con el pago de la diferencia. 

A tal efecto, una vez comunicada la fecha de la subasta por el martillero, fijase la audiencia provista por el art. 38 de La ac. 3.604 

SCBA) a fin de publicar los edictos ordenados precedentemente. 

El saldo del precio deberá ser acreditado en la cuenta de autos dentro del quinto ella de notificado el 'auto que aprueba el remate, 

bajo apercibimiento de declararlo remiso (conf. art. 515 CPCC). 

Quien resulte adquirente deberá tomar posesión del bien en el plazo de treinta dlas de aprobado el acto de subasta, quedando a su 

cargo los impuestos, tasas y demás gravámenes del bien devengados con posterioridad a dicha fecha. 

Hágase saber que cuando el oferente no resulte ganador y no hubiere ejercido reserva de postura, las sumas depositadas en 

garantía le serán devueltas electrónicamente a la cuenta denunciada, una vez informado el Juzgado del resultado de la subasta. 

Si el oferente no ganador hubiere efectuado reserva de postura, la suma depositada en garantía le será restituida a su pedido en el 

expediente judicial a través de giro electrónico o transferencia bancaria. 

De conformidad con lo pedido, autorieese al acreedor a compensar su crédito en caso de resultar adquirente ea subasta, debiendo 

sin embargo, depositar el 30% de monto del valor resultante de la subasta a fin de garantizar el pago de las costas del proceso. Se 

hace saber que la presente autorización no lo releva de integrar el depósito en garantla en caso de participar de la subasta. 

Líbrese el mandamiento de constatación solicitado:-  - 

María Fumarada Anuaga lucia 

----- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sima Incluir esta línea) -- 

Volver al vtpedientg  Volver a la bibzie.d.a hilpzumn` 

ARZUAGA Maria Pernada 
.11.1f2 
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Datos del Expediente 
Carátula( ROBLE COOP DE CREDILO (VIVIENDA Y CONS L'IDA C/ HARDOE ORACIANO GABRIEL S/ CODECY71722S0 
ESPECIAL HIPOTECARIO 
Fedi: inicio: 27/12/2018 	 N°  de Receptorla; 	 las de Expediente( 72278  
Estado: En Legra 

Pasos procesales( 
Fecha 30M172021 -Trámite: APER111R9 DE CUENTA -ETA. DEL BANCO- ( FIRMADO ) 

Azzior30(11/2021 11:14:26 - APERTURA DE CUENTA- RTA. DEL BANCOSEctuds 
Referencias 

Fecha del Escrito 30/11/2021 11:14:25 

Firmado par LUIS MARIA PINTO (20205550780)- (Legajo: 33013) 

Nra. Presentación Electrónica 54414482 

Observación del Profesional Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
Presentado por LUIS MARIA PINTO (20205550780@bapro.notificaciones) 

Texto del Prometa 
----- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta Unen) ---- 

En respuesta a vuestro oficio metido informamos que hemos procedido a dar apertura a la cuenta OEN EN 
PESOS N°569737/2, cuyo CBU 0140437527620656973728 es perteneciente a los autos ROBLE COOP DE 
CREDITO .VIVIENDA CONS LTDA C/ HARDOY GRACIANO GABRIEL S/ CONCURSO ESPECIAL 
HIPOTECARIOy a la orden de vuestro juzgado. La misma posee CUIT 30-70721665-0 

— Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin incluir esta Mea) 

MILYSILILDElesgieste Volver a la húsquadalnautludr 

LUIS MARIA UNTO (20205550780) 
(legajo: 33013) 





DATOS NOT I FIC ACION ELECTRONICA 

Usuario conectado: MACIIIAVELLI Diego Esteban 

Orgatlismo: 	JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL W - BABIA BLANCA 

ROBLE COOP DE CREDITO (VIVIENDA CONS LTDA C/ DARDO)/ GRACILAINIC) 
Carátula: GABRIEL S/ CONCURSO ESPECIAL HIPOTECARIO 

Número de atusa: 	72278 

Tipo de notificación CEDULA ELECTRONICA 

Destinatarios: 	subastas-bb@jusbuenosalies.gov.ar  

Fecha Notificación: 	15/2/2022 

Alta o Disponibilidad: 15/2/2022 11:24:01 
Firmado y Notificado VIGL1220 Juan Esteban. SECRETARIO --- Certificado Correcto Fecha de Firman 
por: 	 15/022022 11:24:00 

Firmado por: 	VILLALBA lose Manuel. --- Certificado Conecto. 

Firma Digital: 	fa Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA 

PODER JUDICIAL 

pROVINCIA DE BUENOS AIRES 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

REMITENTE 

NOMBRE DEL ÓRGANO: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N°7 DE BARIA BLANCA 

SECRETARIA: única 

DOMICILIO FÍSICO DEL ÓRGANO: Estomba nn34 

DESTINATARIO 

NOMBRE/ DESIGNACIÓN DEL REQUERIDO: titular del REGISTRO DE SUBASTAS JUID I C isessi_ES 

SECCIONAL BABIA BLANCA 

DOMICILIO ELECTRÓNICO: subastas-bb@jusbuenosaires.gov.ar  

CARÁCTER DEL TRÁMITE (Tildar la opción que corresponda) 

NORMAL ( x) 

URGENTE ( ) 

EXPEDIENTE 

CARÁTULA: "ROBLE COOPERATIVA DE CRÉDITO, VIVIENDA Y CONSUMO LTDA 	1-1.a.FaIDCW, 

Graciano Gabriel s/ Concurso Especial Hipotecario°  

NÚMERO RECEPTORIA( NO POSEE 

NÚMERO INTERNO DEL ÓRGANO: Exple 72.278 

COPIAS (Tildar la opción que corresponda) 

SIC 

NO ( X ) 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS ESCRITOS O DOCUMENTOS CUYA 

COPIA SE ACOMPAÑA:-- 



E.XIMICIÓN DE COPIAS (Tildar la opción que corresponda) 

Si (y 

NO ( ) 

NOTIFICO a Ud. que en el expediente arriba indicado que tramita por ante este Órgano con fecha 
29/11/2021, se ha resuelto notificar a Ud. lo siguiente: Bahía BtarICEI, de Noviembre de 2021. Al±f_QaX 

VISTOS Téngase por contestado el traslado conferido el 10/11/2021. En atención a lo Pedido  mediante 

escrito electrónico del 1/11/2021, conforme lo establecido por el ad. 562 CPCC ye! ad. 209 y ccdtes. LCO, 
con citación de los Jueces embargantes e Inhiblentes -en caso de que los hubiere-, disponese la subasta 
electrónica de la NUDA PROPIEDAD sobre el bien objeto de la presente acción inscripto en la matricula 
50158/2 de Tres Arroyos (108) y que compone el patrimonio falencial conforme constancias electrónicas 

adjuntadas al escrito que se provee y al escrito electrónico de fecha 15/7/2021. Téngase por designado al 

martillero Marcelo Orlando Pais, propuesto por el acreedor conforme facultades conferidas en la escritura 
hipotecarla, quien deberá aceptar el cargo respectivo en el plazo de tres días de notificado. 

Oportunamente, comuníquese a la Seccional local del Registro General de Subastas a los fines previstos 
por el articulo antes citado y la ay. 3.604 y su Anexo. Cumplido, Y Previa denuncia del martillero de la fecha 
de inicio de la subasta electrónica, expídame por Secretaría edictos que se publicarán por cinco días en el 

Boletín Oficial y en el diario \ La Nueva Provincia \ (conf. art. 208 LCC1) y con una antelación mínima de diez 
días hábiles del comienzo del acto. Del mismo modo, ordénese la publicación virtual riel bien, adjuntándose 

fotografías del bien y del lugar y plano de su ubicación. Establécese como base de la venta la suma de 
$645.837 fijada por el acreedor conforme facultades previstas en la escritura hipotecaria. Fijase la comisión 

del martillero en el 5 % a cargo del comprador únicamente, con más el 10 In de los honorarios en concepto 
de apode prevlsional a cargo del comprador (conf. art. 54 apartado IV de la ley 10973). El rematador 

deberá rendir cuentas dentro del tercer día de realizada la subasta, bajo apercibimiento de ley (ad. 579 

CPCC y ad. 36 y ccdtes. del Anexo I del Acuerdo 3.60e). Queda prohibida la compre en comisión y la 
cesión del boleto respectivo. Hágase saber a quien ocupe el inmueble que deberá permitir su acceso 
libremente, bajo apercibimiento de requerir el auxilio de la fuerza pública. Hágase saber a la Seccional local 
que deberá dar cumplimiento con lo dispuesto por el ad. 37 del Anexo I del Acuerdo 3.604 en el plazo de 

tres días de finalizada la subasta. Líbrese oficio al Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal 
Tribunales, a efectos de proceder a la apertura de una cuenta judicial correspondiente a este proceso y a 

los fines previstos por la Ac. 3.604, haciéndose saber a la Seccional del Registro y publicarse en el penal 
de subastas electrónicas. Disponese que, a los fines de la participación en la puja deberá integrarse como 

depósito en garantía el equivalente al 5% de la base para la subasta indicado precedentemente, y que en el 
caso de autos asciende a la suma de $32000 (art. 562 CPCC). Hágase saber a los postores que deberá 
encontrarse acreditado debidamente en la cuenta de autos su pago con una antelación mínima de Ves días 
hábiles del comienzo de la subasta (conf. art. 22 del anexo I de la ac. 3.604 SCBA, texto según ac. 3.731 
SCBA) Quien resulte adquirente en subasta electrónica, deberá acreditar al momento de suscripción del 

acta respectiva, el pago de la seña que se fija en el 10% del precio obtenido, debiendo asimismo en tal acto 
constituir domicilio en el radio del Juzgado. En caso de resultar ganador, el importe que se haya abonado 

como depósito en garantía pasará a conformar la seña referida en el párrafo que antecede, debiéndose 

cumplir con el pago de la diferencia A tal efecto, una vez comunicada la fecha de la subasta por el 
martillero, fíjese la audiencia prevista por el art. 38 de la ac 3.504 SCBA) a fin de publicar los edictos 

ordenados precedentemente. El saldo del prado deberá ser acreditado en la cuenta de autos dentro del 
quinto día de notificado el auto que aprueba el remate, bajo apercibimiento de declararlo remiso (conf. art. 

585 CPCC). Quien resulte adquirente deberá tomar posesión del bien en el plazo de treinta días de 



aprobado el acto de subasta, quedando a su cargo los Impuestos, tasas y demás gravámenes del bien 

devengados con posterioridad a dicha fecha. Hágase saber que cuando el oferente no resulte ganador y no 
hubiw ejercido reserva de postura, las sumas depositadas en garantía le serán devueltas 

electrónicamente a N cuenta denunciada, una vez informado el Juzgado del resultado de la subasta. Si el 
oferente no ganador hubiere efectuado reserva de postura, la suma depositada en garantía le sera 

restituida a su pedido en el expediente judidal a través de giro electrónico o transferencia bancaria. IDe 

conformidad con lo pedido, autorícese al acreedor a compensar su crédito en caso de resultar adquirente 

en subasta, debiendo sin embargo, depositar el 30% de monto del valor resultante de la subasta a fin de 
garantizar el pago de las costas det proceso. Se hace saber que la presente autorización no lo releva de 
integrar el depósito en garante en caso de participar de la subasta. Líbrese el mandan iento de 
censtatación solicitado.- Fdo. Merla Fernando Arzuaga Jueze 

Q bEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. 

Tres Arroyos de febrero de 2022.- 

Para verificar la notificación ingrese a: hitps://notificaciones.scbagovnr/verifi asaspx 
Su código de verificación es: HMSZESIANSH5 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 





21/4/22 143 

Datos del Expediente 
Carátula: ROBLE COOP DE CREDITO NIVLENDA Y CONS LTDA WHARDOY GRACIANO GABRIEL S/CONCURSO 
ESPECIAL HIPOTECARIO 
Peda inicio: 27112;201S 	 N de Receptoria: 	 N° de Expediente: 72278 

Estado: En Letra 

raros procesales: 
Facha:13/0312022 - Trámite: itANIFESTACION - FORMULA -( FIRMADO) 

AniángHt13/03/2022 20:20:23 MANIFESTACION • FORMULASisPese 
Referencias 
Fecha del Erre '3/3/202220:20:23 

Firmado por Marcelo Orlando Pais (20141898389)- Auxiliares de la Justicia (Legajo: 1233) 

Nro.Presentación Electrónica 58864986 

Observación del Profesional PROPONE FECHA DE SUBASTA, SOLICITA FECHA DE AUEIDNCLA. SE  AUTORICE 
EXHIBICION VIRTUAL 

Presentado por PAIS MARCELO ORLANCO (20141898389(@cepotificaciores) 

Texto del Proveído 
-- Para copiar y pegar el texto seleccione desde mal (sin incluir esta Enea) -- 

PROPONE FECHA DF SIIRASTA SOI 'CITA FFCHA DF AUEIDNCIA SE Al ITORIGE EXHIBICION VIRTI 'al  
Señor Juez. 

MARCELO ORLANDO PAIS, Martillero Público colegiado al Tmo. IV ello. 241 del CMCPIElEt. Met. 
1688, con domicilio legal constituido en Brandsen Nro. 662, electrónico 20141896389pcmarolificadones en a egos 
caratilludos, en autos "e* r 	• •1 CRED TO 	NA Y • 	TDA 	RO 
&CONCURSO FSPECI t I HIPOTFC RIO " Expte. N° 72278, a V.S. respetuosamente digo: 

I.- Que vengo a proponer como fecha de inicio el día 31 de Mayo de 2022 a las 11 hs, y finalización 
el die 14 de Junio a las 11 h . Exhibición del bien dia 17 de Mayo de 2022 de loa 12 lis. 

A los fines de le confección del edicto correspondiente solicito se fije fecha de audiencia de 

Que te iendo en cuenta las disposiciones por E pandemia y ante MEM Inconveniente para la 
muestra presencial, solicito se autorice le realización de un video para subirlo en el Portal de Subastas Electrónicas 

Tener presente lo expuesto que, 
SERA JUSTICIA 

limar y pegar el texto seleccione basta aquí (sin incluir esta linea) ---- 

 

Marcelo otlágáo  pais (20141898389) 
Ausigarce de la Justicia (Legajo] 1233) 0.1 

ltlángtágg~t V•er ala 
	

im 

adjudicación. 



• 

• 



DATOS NOTIFICACION ELECTRON1CA 

Usuario conectado: MACHIAVELLI Diego Esteban 

Organismo: 	JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 7 - BARIA BLANCA 

ROBLE COOP DE CREDITO _VIVIENDA Y CONS LTDA C/ BARDOS OR_AJCIALTSCII 
Carátula: GABRIEL S/ CONCURSO ESPECIAL HIPOTECARIO 

Número de causa: 	722/8 

Tipo de notificación OFICIO ELECTRONIC° 

Destinatarios: 	REGPUBLICO-B134.JUSBUENOSAMES.GOVAR 

Fecha Notificación: 	18/3/2022 

Alta o Disponibilidad: 18/3/2022 10:23:10 
Firmado y Notificado VIGLIZZO Juan Esteban SECRETARIO --- Certificado Correcto. Fecha 4e 
pon 	 18/012022 10:23:09 

Firmado por: 	VIGLIZZO Juan Esteban. — Certificado Correcto, 

Firma Digital: 	It Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA 

ME±CLQ 

Bahía Blanca, de Marzo de 2022. 

AL ENCARGADO DE LA SECCIONAL LOCAL 

REGISTRO DE SUBASTAS ELECTI1ONICAS 

BABIA BLANCA 

REGPUBLICO-BB@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR  

S./D   
Dirijo a Ud. la presente en mi carácter de Secretario del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial ntn7 de 

Babia Blanca, a cargo de Maria Fernanda Aciaga, en los autos ungulados ROBLE COOP DE CP-E1:4717C 

VIVIENDA Y CONS LIDA CJ HARD()Y GRACIANO GABRIEL SI CONCURSO ESPECIAL HIPOTECARLIC), 

expíe n°72278, a fin de hacerle saber que con fecha 29 DE NOVIEMBRE DR 2021 se ordenó la subasta electrónica de 

NUDA PROPIEDAD SOBRE EL BIEN INSCRIPTO EN LA MATRICULA 50158/2 DE TRES ARROYOS ( 1 08). 

Se designó como martillero a MARCELO ORLANDO PAIS Martillero Publico Colegiado al Tmo. IV Flicsi. 241 de" 

CMCPBB, Mat. 1688. 
Se informa la cuenta abierta a nombre de estos autos nro. 569737/2, CBU 01404375276206569/3728. 
El martillero designado informó como fecha de la subasta electrónica la comprendida entre los das 31 de Mayas cle 

2022 a las II ha, y 14 de Junio a las 11 lis. Adjunto al presente copias de las respectivas resoluciones dictadas a tal mi 

Sin más lo saludo atte.- 

luan Esteban Viglizze Secretario 

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.sch  g v ar/ crificar.aspx 
Su código de verificación ea 72UE82 

fizo:minimpupg1111111011 
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2114/12. 1243 

Datos del Expediente 
Carátula: ROBLE COOP DE CREDITO ,VIVIENDA Y CONS LTDA C HARDOY GRACIANO GABRIEL S/ CONCT_TIRSO 
ESPECIAL HIPOTECARIO 
Fecha Inicio: II/12/2018 	 rr cleReceptorta: 	 N° de Expediente: 72278 

Estada: En Letra 

Pasas procesales: 
Fecha: 23103/2022 -aboga: PROVEIDO ( FIRMADO ) 

Mtedor23/03/2022 14:13:13 - PROVEIDOSigt,tini 
Referencias 
Funcionarle Firmante 23/03/2022 10 13. 11 - ARZUAGA Maria Pernada - JUEZ 

Observadán PROPONE FECHA SUBASTA 

Dimite Despachado  MANIFFSTACION . FORMO! A (21040005500126 3811 

Texto del Proveido 
— 	Para copiar y pego cl texto seleccione desde aquí (sin 	esta linea)---- 

ROBLE COOP DE CREDITO VIVIENDA Y CONS LTDA Cf HARDOY GRACIÁN° GABRIEL S/ C0RICUTA500 

ESPECIAL HIPOTECARIO 

Ente, 72271 

Objeto: propone fecha de subasta 

Peticionante: Martillero 

MANIFESTACION - FORMULA (239400055007263383) 

Sable Blanca, de Marzo de 2022 

Atento lo expuesto y solicitado, acose in diez 31 de mayo de 2022 a las 11.001s, y M dejunio a las 11.00 lis entre los cuales 

tendrá lugar la subasta dispuesta en autos. Expidanse los edictos solicitados. 

Intimase a los ocupantes del inmueble sobre el que se. rematará I 	d p p dad d I 	mo mantee I *sm ti rt 	1 di 

17 de mayo del coniente de 1000 a 120 botas y permitir el libre acceso al mismo de todos los interesados, bajo apercibirrtiento 

de remitirse los antecedentes a C Justicia Penal, por desobediencia a la Autoridad Judicial. Notifiquen. 

Para el caso de ser necesario autorizase al martillero interviniente a requerir el auxilio de personal policial y los servicios de un 

cerrajero. Al efecto deberá librarse oficio de estilo. 

De conformidad con lo dispuesto por el art. 38 del ac. 1604. fijase la audiencia del din 29 de junio de 2022 a las 1030 horas a 

fin de que comparezca el adquirente en subasta a fin de acreditar su carácter en los térrnhos dispuestos por dicha norma. 

Autorizase la realLeacien del video solicitado a los fines indicados para su publicacifin en el Pedal de Subastas Electrónicas. 

Masía Fenanda Arzuaga Juera 

— Para copiar y pegar el texto gelceefone hasta aquí (sin mulos esta linea) 

ÁRZUAGA Maria Pernada 
RIEZ 
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PROVINCIA D8 	ARIES 
PODER iii DiciAt 

En la ciudad de Tres Arroyos, distrito del mismo nombre, a los 

	  días del mes de abril del año dos mil veintidós, 

siendo las at/C9  7i(12(471:1 horas, y acompañado por 

iere.244(red,_ 7 84c-e-O 	://,.Y. 7,-0, "y) 

debidamente autorizadakpara convenir fecha de diligenciamiento en el 

presente MANDAMIENTO DE CONSTATACION POR ESTADO IDE 

OCUPACION, librado en los autos "Roble Coop. De Crédito, Vivienda 

y Cons. Ltda. ej Hardoy, Graclano Gabriel si Concurso Especial 

Hipotecario', Expte. 	72.278, de trámite por ante el Juzgado en lo 

Civil y Comercial N° SIETE de Bahía Blanca, nos constituimos en el 

domicilio sito en calle Falucho N° 355, donde .64-7 diororziors.:57: 

C7' 	all'eAt~ 4  2 	'19- ir- 

f lifr7   1211 r-~rbi  « MRIC  »Par C62417ar 

catycl  
_e„97-lei" -e_s-r71" 	.tr X  

(.4f-da 	ed( 

..et>70  
ra-E7- 7-17-eít-r4199.intle 	 

e
•
ra- 	601  ey-,,k.v:.9?/-2-4Ñnaidf.ipr,,,„r,  

f 4s-6) aigr e-9 -dr bj`m 47,52- 

) Cát(717 Gfiaptat 	 



mol 	(---- 

No siendo para más, doy por finalizada la presente diligencia, previa 

le ra y ratificación de todo lo actuado, firm 	para constancia 

	 ,ider"

1'7 R0c 	
ra 

aa.g.-2,efi.72,".72----  todo ante m 

Mouc..UaseM:1  
J 	2.5l 
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